
El municipio de Monterrey, hace parte de la región Llanos, subregión sur del departamento de Casanare,

localizado aproximadamente a 105 Km al sur occidente de la ciudad de Yopal, capital del departamento de

Casanare, Limitado por el Norte: Municipio de Páez (Boyacá) y Tauramena (Casanare); por el Sur:

Tauramena y Villanueva Casanare; por el Oriente: Tauramena Casanare y por el occidente: Sabanalarga

Casanare.

Geográficamente está entre los 4º 55’ de latitud norte y 72º y 52’ de longitud al oeste de Greenwich.
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METODOLOGÍAMETODOLOGÍA

DIAGNÓSTICO.DIAGNÓSTICO.

Busca identificar las condiciones de calidad de

vida y goce efectivo de la población, a través del

análisis situacional y caracterización de la

población dentro de los componentes

Demográfico, Sociocultural, Socioeconómico,

Territorial y Político-Institucional, este

componente se desarrollará a partir de cartografía

social, encuestas y tabulación de información

permitiendo a la comunidad participar de forma

eficiente y eficaz, en los espacios de construcción

de políticas públicas a nivel local.

FORMULACIÓNFORMULACIÓN

Se planea y organización física del territorio

será desarrollado bajo la Guía de la ley 388 de

1997 ordenamiento del territorio municipal, y

EOT del municipio.

• Delimitar el perímetro urbano del centro
poblado

• Determinar y delimitar el área de
expansión del centro poblado

• Determinar el componente ambiental.
• Definir el plan vial urbano del centro

poblado
• Definir las normas y tratamientos

urbanísticos para el centro poblado
• Elaborar la cartografía para el centro

poblado.
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CLASIFICA

CIÓN
DEFINICIÓN LOCALIZACIÓN

Vía 

Urbana 

Intermuni

cipal 

(V.U.I.)

Esta vía corresponde al tramo del 

Corredor vial Monterrey-Tauramena, vía 

departamental de que cruza el perímetro 

urbano del Centro Poblado Villa Carola.

Carrera 2 Paso 

Urbano Marginal 

de la Selva

Vía Urbana Local 

(V.U.L)

Son las vías que permiten el acceso a los diferentes 

predios conformando una malla integrada al 

sistema vial general. Su función es de servicio 

interno a las áreas intensivas de Vivienda y empleo.

Calle 3-Calle 3 A-Calle 4-

Calle 5-Carrera 1 -Carrera 

3 -Carrera 4 -Carrera 

5Carrera 5 A- Carrera 6

Vía Urbana 

Principal 

Proyectada

Son las vías que permiten la entrada y salida de 

vehículos y conectan con otras vías más pequeñas.

Diagonal 4 - Tramo 1 

Calle 2

Vía Urbana Local 

(V.U.L.P)

Son la proyección de las vías locales existentes que 

permiten el acceso a los diferentes predios 

conformando una malla integrada al sistema vial 

general
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Calle 3-Tramo 2 Calle 2-

Tramo 3 Calle 2 -Calle 1-

Diagonal 1

Vía Peatonal 

Proyectada

Son vías donde está fuertemente restringido o 

prohibido la circulación de vehículos motorizados.

PLAN VIAL.PLAN VIAL.

RESULTADOSRESULTADOS

CLASIFICACIÓN USO DEL SUELO.CLASIFICACIÓN USO DEL SUELO.

Para el Centro poblado Villa Carola se definen

los siguientes usos de suelo:

· Uso Residencial

· Uso Comercio y de Servicios.

· Uso Dotacional/Institucional.

· Uso Industrial.

TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS.TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS.

TRATAMIENTO ACTIVIDAD

CONSOLIDACIÓN RESIDENCIAL

DESARROLLO RESIDENCIAL

CONSOLIDACIÓN MÚLTIPLE

CONSOLIDACIÓN RECREACIONAL

CONSOLIDACIÓN INSTITUCIONAL/DOTACIONAL
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